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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

35867 SEDITEC INGENIERÍA Y PROYECTOS, S.L.

Declaración de insolvencia.

Virginia Alvarez-Buylla Naharro, Secretaria judicial del juzgado de lo social
número 4 de Bilbao,

Hago  saber:  Que  en  este  juzgado  de  lo  social,  en  autos  número  785/09,
ejecución número 80/10, seguidos a instancia de Ana Velasco González frente a
Seditec  Ingeniería  y  Proyectos,  S.L.,  se  ha  dictado  decreto  de  insolvencia
provisional en cuya parte dispositiva se declara insolvente a la demandada por
importe de 3.385,22 euros de principal, 216,09 euros de recargo legal por mora,
253,89 euros calculados por  ahora y  sin  perjuicio  de ulterior  liquidación para
garantizar el pago de los intereses, y 338,52 euros de costas presupuestadas, sin
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer
efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 22 de noviembre de 2010.- Secretaria Judicial.
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